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Mexicali, Baja Galifornia, diez de diciembre de dos mil veinte.

Visto el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cual turna al suscrito el expediente en que se actúa para su

substanciación y, en su caso, para formular el proyecto d; resolución

correspondiente; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Conétitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282, 283, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene gor recibido el presente

expediente, a partir del diez de diciembre de dos mil veinte, por lo que procederá

a su substanciacién y, en su caso, a formular el proyecto de resolución del medio

de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la recurrente, señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito de demanda, ubicado en esta ciudad de

Mexicali, Baja California, y señalando para esos efectos, a las personas ahí

indicadas.

tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír

es, el indicado en su informe circunstanciado, y señalando para
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CUARTO. Se hace del conc,cimiento a las partes, que el presente asunto se

encuentra vinculado con el proceso electoral local2020-202í, que dio inicio el seis

de diciembre de dos mil veinte, por lo que en términos del::artículo 294 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, todos los días y horas son hábiles, y el

cómputo de los plazos se hará a partir del día siguiente de agu,el en que se hubiere

notificado el acto o resolución correspondiente.

NOflFíQUESE a las partes POR ES;ÍRAD,OS; publíquese ppr LIISTA y en el Sl i[|O

OFIGIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional eleptoral, de co4formif,ad

con los artículos 302, fr.acción ill, de la LeyiElectoral del EstBdo de Baja California;

63, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del TribunBl de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

As Jo rdó y firma el Magistrado encargado de la instruce

ante el General de
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